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REcoMENDAcTóN: pAor-cro-002/20208

EXPEDIENTE: OF-1767/20158

En la ciudad de Salamanca, Estado de Guanajuato, a 27 veintisiete de febrero de 2020 dos mil veinte.-
UNICO.- Visto para emitir Recomendaclón en el exped¡ente administrat¡vo citado al rubro, relat¡vo al

procedim¡ento de inspección y vigilancia prev¡sto en el Titulo Noveno, capíiulo ll del Código Territorial
para el Estado y los ¡runicipios de Guanajuato; ¡nstaurado al H. Ayuntamiento del Municipio de
Cortazar, Estado de Guanajuato, en su carácter de responsable del evento ¡dentificado como "Carrera

al cerro del Culiacán y Duatlón de [,4ontaña 2015", con ubicación dentro del Area Natural Protegida

deñominada "Cerros El Cul¡acán y La Gavia", que comprende los munic¡pios de Celaya, Coiazat. JaGl
del Progreso y Salvatierra, Estado de Guanaluáto
I.- ANTECEDENTES
'1. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 28 fracción ll de la Ley Orgánica de¡ Poder Ejecutivo

del Estado de Guanajuato; articulo 30 fracción X del Código Terr¡tor¡al para el Estado y los Municip¡os

de Guanajuato; articulo 13 del Decreto Gubernativo número 121, mediante el cual se declara como

Area Natural Protegida en la categoria de Área de Uso Sustentable, la zona conocida como "Cerros El

Culiacán y La Gavia , de los municipios de Celaya, Cortazar, Jaraldel progreso y Salvatierra; y articulo
19 fracción Xll del Reglamento lnter¡or v¡gente de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento
Terr¡torial del Estado de Guanajuato; la Procuraduría Ambiental y de Ordenam¡ento Territorial del

Estado de Guanajuato; tiene a su cargo entre otras atribuciones, emitir recomendaciones en materia

de ordenamiento y administración sustentable del territorio, para mejorar y ef¡cientar la formulación,

expedición, ejecución, cumplim¡ento, evaluación, revisión y actuallzación de los reglamentos y
programas, así como de la gestión amb¡ental delterritorio. además de la inspecc¡ón y vigilancia dentro

delÁrea Natural Protegida denominada "Cerros El Cultacán y La Gavia"

2.- En virtud de las facultades anteriormente enunciadas, y atendiendo al oficio número IEE-DG-506i 15,

de fecha 09 nueve de septiembre de 2015 dos mil quince, recibido en la Oficialía de Partes de esta

Procuradur¡a Ambiental en fecha 15 quince del mismo mes y año. signado por el D¡rector General del

entonces lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato ahora Secretaría de Medio Ambiente y

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanaiuato; a través del cual otorga Permiso para la realización

delevento ident¡ficado como "Carrera alCerro del Culiacán y Duatlón de ¡rontaña 2015", con ubicación

dentro delÁrea Natural Protegida denominada 'Cerros El Culiacán y La Gavia", eldía 27 veintisiete de

septiembre de 2015 dos mil quince, a favor del Pre§idente lVun¡cipal del H. Ayuntamiento de Cortazar,

Estado de Guanajuato; en fecha 15 quince de mayo de 2019 dos mil diecinueve, se ordenó practicar

visita de inspecc¡ón al lugar de referencia, levantándose al efecto el Acta de lnspección sin número, en

fecha 04 cuatro de julio del mismo año por el ciudadano Julio César Merino Pérez, inspector amb¡ental

adscrilo a la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanaluato.------
II. OBJETIVO DE LA INSPECCION

En lérminos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción X del Código Territorial para el Estado y los

lvlunicipios de Guanajuato: articulo 13 del Decreto Gubernativo número '121, mediante el cual se declara
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como Área Natural Protegida en Ia categoría de Área de Uso Sustentable la zona conocida como
"Cenos El Culiacán y La Gavia', de los municipios de Celaya Cortazar Jaral del progreso y Salvatierra;
y artículo '19 fraccióñ Xll del Reglamento lnteror vigente de la Procuraduria Ambiental y de

Ordenamiento Territor¡al del Estado de Guanaluato; así como de lo establecido en el Título Noveno,
capítulo ll del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato: el objelivo de la visita
praclicada al sitio en mencrón consistió en

Veril¡cat el cumpl¡m¡ento a las cond¡cionantes eslablec¡das en los Puntos 2 y 4 del of¡cio nltmero IEE-
DG-506/15, de fecha 09 nueve de sept¡embre de 2015 dos m¡l qu¡nce, s¡gnado por el D¡rector General
del entonces lnst¡tuto de Ecolog¡a del Estada de Guanajuato: por el que otorga Perm¡so para la
real¡zación del evento ident¡f¡cado como "Carrera al Cerro del Culiacán y Duatlón de Montaña 2015",
con ub¡cación dentro det Área Naturat Protegida denom¡nada "Ceffos El Cut¡acán y La Gav¡a". - ----
III. ACCION EMITIDA
Der¡vado de la orden de vis¡ta de fecha 15 quince mayo de 2019 dos mjl diecinueve, emit¡da por esta
autoridad, se llevó a cabo la visita correspondiente por parte de personal adscrito a esta oficina, en
fecha 04 cuatro de jul¡o del mismo año, al evento ¡denlificado como "Carrera al Ce.ro del Culiacán y
Duatlón de [¡ontaña 2015", con ub cación dentro del Area Natural Protegida denominada "Cerros El
Cul¡acán y La Gavia", comprend¡endo los municipios de Celaya, Cortazar, Jaral del Progreso y
Salvatierra, Estado de Guanajuato; responsab¡iidad del H. Ayuntamiento del Municipio de Cortazar,
Estado de Guanajuato; generándose el Acta de lnspecclón en igual fecha, de la que derivan las
irregularidades s guientes

IV. IRREGULARIDADES
l. Al momento de la vis¡ta no se mostró evidencia que acredite, haber realizado obras de conservación
de suelo y agua, con la finalidad de coadyuvar en ¡a prevención de la erosión en las zonas más crílicas
del sendero.-
2. Al momento de la visita no se mostró ev deñcia que acredite haber presenlado Lrn informe donde se
demuestren los resultados obtenidos con anexo de evadencia fotográfica y el cumplimiento de las
coldicrones eslablecidas ----*-------
V. INFORMACIóN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.-..- ,-.-.
En fechas 26 veintiséis de mayo de 2016 dos mil dieciséis y 03 tres de mayo de 2017 dos mil diecisiete,
se recibieron en la Oficialía de Partes de esta Subprocuraduría Regional '8" cuatro escritos signados
por el Presidente Municipal y Jefa de Ecología del H. Ayuntamiento del municipio de Cortazar, Estado
de Guanajuato, respectivamente, a través de los cuales arguyen dar cumplimiento a las condicionañtes
contenidas en el oficio número IEE-DG-506/15, de fecha 09 nueve de septiembre de 2015 dos m¡l
quince signado por el Drrector General del entonces lnstituto de Ecologia del Estado de GuanaJúalol

sin embargo son omisos en exhibir documentación idónea que demuestre el cabal cumplim¡ento de lo
establecido eñ los puñtos 2 y 4 del citado libelo.---- -------
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vt. coNcLUsroN.---
Del análisis realizado por esta Procuradur¡a Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de

Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntamiento del municipio de Cortazar, no ha proporcionado

información y/o documentación alguna que solvente las irregularidades descritas en el apartado lV de

la presente, der¡vadas de la ejecución del evento identificado como "Carrera al Cerro del Culiacán y

Duatlón de Montaña 2015". con ubicac¡ón dentro del Área Natural Protegida denominada "Cerros El

Culiacán y La Gavia" que comprende los municipios de Celaya, Cortazar, Jaral del Progreso y

Salvatiena, Estado de Guanajuato es que en cumplimiento a las atribuciones ejercidas conforme a los

artículos 30 fracción X del Código Territorial para el Estado y los l\¡unicipios de Guanaluato; artículo 13

del Decreto Gubernativo número 121, medtante el cual se declara como Área Natural Protegida en la

categoría de Área de Uso Sustentable, la zona conocida como "Cerros El Culiacán y La Gavia", de los

municipios de Celaya, Cottazal Jarcl del progreso y Salvatierra; y artículo 19 fracción Xll del

Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Terrilorial del Estado de

Guanajuato; así como de lo establecido en el Titulo Noveno, capilulo ll del Código Territorial para el

Estado y los [runicipios de Guanajuato; se concluye lo siguiente
Cor¡o se desprende del cuerpo del presente expediente, de la visita física de fecha 04 cuatro de julio

de 2019 dos mil diec¡nueve, al s¡tio donde se desarrolló el evento multicitado, por personal adscrito a

esta Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanaluato; es que se

detectó que d¡cho lugar opera en omis¡ón de las obl¡gac¡ones que se disponen en los numerales

2 y 4 conten¡das en el of¡cio número IEE-DG-506/15, de fecha 09 nueve de septiEmbre de 2015

dos m¡l quince, signado por el entonces D¡rector General del lnst¡tuto de Ecologia del Estado de

Guanajuato, ahora Secretaría de Med¡o Amb¡ente y Ordenam¡ento Ter¡itoriel del Estado de

Guanajuato.-------
v[.- GRAVEDAO.----
El Área Natural Protegida denominada "Cerros El Culiacán y La Gavia", fue decretada eñ la categoría

de Uso Sustentable, pudiendo realizar los propietarios, poseedores y habitantes las siguientes

activ¡dades agr¡cola, pecuario, forestal lurismo y recreativas, en los términos que establezca la

legislación y normatividad ap!icables, y las demás que delermine el programa de maneio

correspondiente.-----
Los cerros El Culiacán y La Gavia presentan especies vegetales de bosque de encino, selva baja

caducifolia y matorral crasicaule, y cumplen una impo.tante función en la recarga del sistema acuifero

por la presencia de material altamente permeable constituido por basaltos fracturedos a través de los

cuales se origtnalf¡ujos horizontales que alrmentan los valles conliguos sati§faciendo las necesidades

de agua para los d ferentes usos de la población ---------
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El área de los cerros El Culiacán y La Gavia representa también un hábitat para la fauna s¡lvestre, en
la que se reg¡stran 10 especies de anf¡b¡os, 21 de reptiles, 107 de aves y 46 de mamíferos, sumando
un total de 290 especies de veftebrados.--
Es así, que este decreto se resolvió con el objetivo de produc¡r bienes y servicios que respondan a las
necesidades económicas, sociales y culturales de la población, con base en el aprovechamiento
sustentable de usos compatibles; y en el caso que no ocupa, No se tiene la certeza de que se
cumplieron a cabalidad las disposiciones establecidas para asegurar la protección, conservación y
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en esta área, los días en que se desarrolló el

En virtud de lo anterior se concluye que las tnegularidades derivadas de la ejecución del evento
identif¡cado como'Canera al Ceno del Culiacán y Duatlón de Montaña 2015', con ubicación dentro del
Área Natural Protegida denominada "Cerros El Culiacán y La Gavia', y que comprende los municiptos
de Celaya, Cortazar, Jaral del Progreso y Salvatierra, Estado de Guanajuato; evento responsabilidad
del H Ayuntamiento de l\¡unicipio de Cortazar. Estado de Guanajuato; son cRAVES
VIII. RECOMENDACIÓN

En consecuencia y der¡vado de una interpretac¡ón armónica respecto de lo que se establece en la
fracción lll del artículo 9o y 189 párrafos primero y lercero de la Ley para la Prolección y Preservación
delAmbiente del Estado de Guanajuato, que d¡sponen:,--
"A¡ticulo 9, La Procuraduría Amb¡ental y de Ordenam¡ento Ten¡torial del Estado de cuanajuato, se

constituye como organ¡smo descentral¡zado de la admin¡stración pública estatal con personalidad
jurídica y patr¡mon¡o prop¡os, y tendrá las s¡guientes atribuciones: .lll.- Em¡t¡r resoluc¡ones y
recomendac¡ones a las autoidades competetÍes en mater¡a amb¡ental para cantrclar la debida
apl¡cac¡ón de la normat¡v¡dad amb¡ental y dar segu¡m¡enlo a las m¡smas". . .,
'Aúiculo 189. S¡ del resultado de la investigac¡ón real¡zada por la Procuraduría Amb¡entat y de
Ordenam¡ento Territor¡al del Estado de Guana|uato, o los municipios se desprende que se trata de
actos u omisiones en que hubieren ¡ncuÍido autor¡dades estata/es o mun¡c¡pales, emit¡rá tas
recomendacíones necesar¡as paru promover ante éstas la ejecución de las acc¡ones procedentes
.Las recomendaciones que em¡ta la Procuradu a Amb¡ental y de Oñenam¡ento Terrjtoiatdel Estado
de Guanajuato, serán públlcas, autónomas y no vinculator¡as' ',

Atendiendo a las atribuciones conferidas en el artículo 30 fraccióñ X del Código Terr¡torial para el Estado
y los l\funicipios de Guanajuato; articulo 13 del Decrelo Gubernativo número 121, mediante el cual se
declara como Área Natural Protegida en la categor a de Area de Uso Susteñtable, la zona conocida
como "Cerros El Culiacán y La Gav¡a", de los mun¡cipios de Celaya Cortazar, Jaral del progreso y
Salvatierra y artículo l9fracciónXll del Reg lamento lnterior v¡gente de la procuraduría Ambiental y de
Ordenam¡ento Territorial del Estado de Guanajuato, asi como de lo estab ectdo en el Título Noveno.
capitulo ll del Código Territor¡al para el Estado y los [¡unicipios de cuana]uato; y en virtud de las
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acc¡ones y omisiones por parte del H. Ayuntamiento del ¡runic¡p¡o de Cortazar, Estado de GuanajLlato.

respecto del evento ident¡ficado como "Carrera al Cerro del Culiacán y Duatlón de lvlontaña 2015', con

ubicación dentro delArea Natural Protegida denominada Cerros El Culiacán y La Gavia"; al no acatar

a cabalidad lo dispuesto en el oficio número IEE-DG-506/15, de fecha 09 nueve de septiembre de 2015

dos mil quince, signado por el Director General del entonces lnstituto de Ecologia del Estado de

Guanajuato, es que se emite la presente Recomendac¡ón, al H. Ayuntamiento del Municipo de

Cortazar, Estado de Guanajuato, misma que cuenta con los siguientes puntos:

UNICA. Se requ¡ere al H. Ayuntam¡ento del mun¡cipio de Cortazar, Estado de Guanajuato, como

Med¡da de Urlcole Apliscs! !, presente ante esta Procuraduria evidencia de cumpl¡miento de

lo d¡spuesto en los numerales 2 y ,l conten¡dos en el or¡cio núme¡o IEE-DG-505/'15, de fecha 09

nueve de septiembre de 2015 dos mil qu¡nce, s¡gnado por el entonces D¡rector General del

lnstituto de Ecología del Estado de Guanajuato, ahora Secretaría de Med¡o Amb¡ente y

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Estado de Guana¡uato.-------
Para efectos de lo anter¡or, se estima pertlnente el plazo de 10 diez días háb¡les, contados a partir

de la not¡r¡cac¡ón de la presente; y al término de dicho plazo, se solicita atenta y respetuosamente

¡nformar a esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadas; atendiendo a lo

dispuesto en el arlículo 542 del Código Territorial para el Estado y los ¡.¡unicipios de Guanajuato'----
Remitase copia de la presente al Órgano de Control lnterno del municipio de Cortazar, Estado de

Guanaluato, para los efectos legales a que haya lugari lo anterior con fundamento en lo dispuesto en

los articulos .1'. 2', 3" fracción vl y 1 1 fracclón x y xv de la Ley de Responsab¡lidades Administrativas

de los Servidores Públ¡cos para el Estado de Guanajuato y los l,4unicipios; asi como art¡culos 131 y

139 fracciones XV, Xvlll, XXI yXXll dela Ley Orgánica ¡runicipal parael Estado de Guanajuato ---
Notif¡quese personalmente o por correo certificado con acuse de recibo al Presidente L4unicipal del H.

Ayuntamiento del Municip¡o de cortazar, Estado de Guanaiuato, con domicilio en calle constitución

número 116, zona centro. en el municipio de Cortazar, Estado de Guanaiuato ------- -----------------

Así lo recomienda y firma la Procuradora Ambiental y de ordenamiento Tenitorial del Estado de

Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA.----
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